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Dése por cumplida la orden de tutela del 26 de septiembre de
2018.

0023311001 DA  POR  CUMPLIDO INCIDENTE
003252018 12/03/2019

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ABUNDIO ANCELMO NOVAACCIONES DE
TUTELA

34

Por Secretaría, póngase en conocimiento del señor Jaime
Alonso Quintero Arbeláez, la respuesta suministrada por la
entidad accionada, visible a folios 12 a 17, del expediente del
incidente, para que, en el término de tres (3) días, siguientes a
la notificación por estado de este proveído, manifieste lo que
considere pertinente. 

0023311001 AUTO QUE ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO
003422018 12/03/2019

FONVIVIENDA Y DPSJAIME ALONSO QUINTERO
ARBELAEZ

ACCIONES DE
TUTELA

34

Por Secretaría, póngase en conocimiento del señor Guillermo
Enrique Coronado Regino, la respuesta suministrada por la
entidad accionada, visible a folios 1 a 6, del expediente del
incidente, para que, en el término de tres (3) días, siguientes a
la notificación por estado de este proveído, manifieste lo que
considere pertinente

0023311001 AUTO QUE ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO
003542018 12/03/2019

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

GUILLERMO ENRIQUE
CORONADO REGINO

ACCIONES DE
TUTELA

34

Por Secretaría, póngase en conocimiento de la señora María
Rosa Elina Noa, la respuesta suministrada por la entidad
accionada, visible a folios 15 a 21, del expediente del incidente,
para que, en el término de tres (3) días, siguientes a la
notificación por estado de este proveído, manifieste lo que
considere pertinente

0023311001 AUTO QUE ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO
004082018 12/03/2019

COLPENSIONES.MARIA ROSA ELINA ROAACCIONES DE
TUTELA

34

Por Secretaría, requiérase a la Directora de la Unidad para la
Atención y Reparación Integral a las Víctimas - UARIV para
que, en el término de tres (3) días, contados a partir de la
comunicación de la presente providencia, informe sobre el
trámite adelantado con miras a dar cumplimiento al fallo de
tutela del 5 de diciembre de 2018

0023311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR
004192018 12/03/2019

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ROSIRIS MARGOT GONZALEZACCIONES DE
TUTELA

34

Por Secretaría, requiérase al Director del Complejo
Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá - COMEB
para que, en el término de tres (3) días, contados a partir de la
comunicación de la presente providencia, informe sobre el
trámite adelantado con miras a dar cumplimiento al fallo de
tutela del 13 de febrero de 2019

0023311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR
000412019 12/03/2019

INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCELARIO -
INPEC

ALFREDO VERGARA GOMEZACCIONES DE
TUTELA

34



Página: 2Fecha:ESTADO No. 13/03/2019022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

Admítase la acción de tutela interpuesta por Gloria Garrido
Torres.

0023311001 AUTO QUE ADMITE LA ACCION
000832019 12/03/2019

UGPPGLORIA GARRIDO TORRESACCIONES DE
TUTELA

34

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


